1.2 SEGURIDAD NACIONAL

A través de la Ley Nacional de Seguridad Nacional se establecen las acciones destinadas a mantener la unidad,
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, asi como sus instituciones, con la finalidad de
proteger al pais frente a las amenazas y riesgos que enfrentamos, preservar la soberania e independencia
nacionales y la defensa del territorio; mantener el orden constitucional y el fortalecimiento de las
instituciones democraticas del gobierno; mantener la unidad de las partes integrantes de la Federacién;
defender al Estado mexicano respecto de otros Estados o sujetos de derecho internacional; y preservar la
democracia fundada en el desarrollo econémico social y politico del pafs y sus habitantes, asi como la defensa
del desarrollo sustentable y la proteccién de nuestros recursos naturales.

La seguridad nacional se rige por los principios de legalidad, responsabilidad, respeto a los derechos
fundamentales de proteccién a la persona humana y garantias individuales y sociales. Las amenazas a la
seguridad nacional son atendidas en base a las acciones concretas que se establecen en el Consejo de
Seguridad Nacional que estd presidido por el Presidente de la Republica e integrado por los Secretarios de
Gobernacién quien funge como Secretario Ejecutivo, de la Defensa Nacional, de Marina, de Seguridad Publica,
de Hacienda y Crédito Publico, de la Funcién Piblica, de Relaciones Exteriores, de Comunicaciones y
Transportes, por el Procurador General de la Replblica, el Director General del Centro de Investigacién y
Seguridad Nacional y un Secretario Técnico que es nombrado por el Presidente de la Republica.

El Estado Mexicano ha depositado en las Fuerzas Armadas la responsabilidad de ser garantes del resguardo y
vigilancia del territorio, espacio aéreo e instalaciones estratégicas del pais, para preservar la seguridad nacional
y coadyuvar en la proteccién de la vida, la salud, la integridad fisica y el patrimonio de los mexicanos.
Asimismo, las Fuerzas Armadas en coordinacién con el Instituto Nacional de Migracién y los tres érdenes de
gobierno, promueven acciones en las fronteras norte y sur para cerrar caminos a la delincuencia organizada
nacional y trasnacional y hacer de estas regiones lugares mas présperos y seguros. De igual forma, México ha
mantenido su disposicién a la cooperacién con otros paises para el impulso a la seguridad, y las secretarias de
la Defensa Nacional y de Marina han otorgado apoyo inmediato a la poblacién en casos de desastre por
fenémenos meteoroldgicos, en el marco del Sistema Nacional de Proteccién Civil.

1.2.1 DEFENSA DE LA SOBERANIA Y DE LA INTEGRIDAD DEL
TERRITORIO NACIONAL

VIGILANCIA Y PROTECCION DEL TERRITORIO NACIONAL

* Entre enero y junio de 2007, las Fuerzas Armadas realizaron 162 577 operaciones de vigilancia en el
territorio, espacio aéreo y mares nacionales (SEDENA: 154 008; SEMAR: 8 569) con la participacién de un
promedio mensual de 64 803 elementos militares y navales (SEDENA: 45 085; SEMAR: 19 718).

— De las operaciones de reconocimiento realizadas por la SEDENA, 150 311 fueron terrestres, 1 849
aéreas y 1 848 maritimas en las cuales se recorrieron 22 948 kilémetros, (20 976 terrestres, 1 857
aéreos y 115 anfibios, acciones que contribuyen a garantizar el resguardo dentro del territorio y sus
fronteras, el espacio aéreo y las instalaciones estratégicas del pafs.

— Por su parte, durante las operaciones efectuadas por la SEMAR, se navegaron 677 715 millas nauticas,
se volaron 1 070 109 millas nduticas y se recorrieron 969 729 kilémetros; habiéndose inspeccionado
un total de 33 022 embarcaciones, 342 849 vehiculos, 2 332 aeronaves y 751 409 personas.
Asimismo, se aseguraron a 139 personas como presuntos infractores de la ley, asi como 19 vehiculos,
40 embarcaciones menores, 19 motores fuera de borda, 15 armas de fuego, 629 cartuchos de
diferentes calibres; y mas de cinco toneladas de diversas especies marinas.

* Con el propésito de prevenir y disuadir la ocurrencia de posibles actos de terrorismo y sabotaje, las
Fuerzas Armadas otorgaron seguridad permanente en instalaciones estratégicas del territorio, mares y
litorales nacionales. De las acciones realizadas destacan las siguientes:

— Durante el periodo diciembre de 2006 a junio de 2007 la SEDENA proporcioné seguridad a 131
instalaciones estratégicas del pais, con la participacién promedio mensual de 2 347 elementos, que
realizaron patrullajes terrestres y aéreos en dependencias y entidades publicas como la Comisién
Federal de Electricidad, Comisién Nacional del Agua, Petréleos Mexicanos, Instituto Nacional de
Investigaciones Nucleares, Caminos y Puentes Federales, Telecomunicaciones de México, Aeropuertos y
Servicios Auxiliares y en la Comisién México-Americana para la erradicacién del gusano barrenador de
ganado. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos recorrieron 131 310 kilémetros via terrestre y 18 467
kilémetros via aérea.
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PROTECCION Y VIGILANCIA DEL TERRITORIO, ESPACIO AEREO Y MARES NACIONALES, 2000-2007

Datos anuales Enero-junio
Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2006 2007  ‘aniacion
% anual
Secretaria de la Defensa Nacional
- Operaciones de reconocimiento 190909 202 010 282 288 286 657 269 148 248 416 226218 116 673 154 008 32.0
- Efectivos participantes ” 19781 20795 24080 37253 37253 37253 37 253 37 253 45 085 20.8
Kilémetros recorridos (miles) ¥ 21545 30020 40204 37379 40860 39 799 32960 17775 22 948 29.1
- Via anfibia (miles) 1352 2530 1003 4676 2396 2209 821 755 115 -84.8
- Via terrestre (miles) 15665 19460 33657 30139 35177 34294 29 275 15 654 20 976 34.0
- Via aérea (miles) 4528 8030 5544 2564 3287 3296 2864 1366 1857 36.0
Secretaria de Marina
Operaciones 14920 11940 11775 14062 10941 11521 11 882 6 086 8 569 40.8
Inspecciones 138502 121418 304321 206466 144739 80756 171260 57 883 1129612 1847.8
Efectivos participantes 17195 12999 10397 11802 11248 11865 13048 14014 19718 40.7
Unidades participantes */ 169 175 165 158 144 140 142 142 147 3.5
Millas nauticas navegadas (miles) 1568 1635 1831 1910 1542 1805 1568 825 678 -17.8
Millas nduticas voladas (miles) 2265 2801 2 469 2599 2405 2 466 2056 1075 1070 -0.5
Kilémetros recorridos (miles) 2160 1420 1158 755 952 1046 1314 640 970 51.6

vy . . - )

y Se refieren al promedio mensual de efectivos participantes en las operaciones de la SEDENA y de la SEMAR.
Se refieren al promedio mensual de unidades de superficie y aéreas

Fuente: Secretaria de la Defensa Nacional. Secretarfa de Marina

— La Armada de México implementé la operacién “Farallén”, para garantizar la proteccién de 55
instalaciones vitales ubicadas en la franja costera: 40 de Petréleos Mexicanos y 15 de la Comisién
Federal de Electricidad. Adicionalmente, por la importancia estratégica de las instalaciones petroleras
de la Sonda de Campeche, en esa drea se desarrolla la operacién Sonda Ill. En el marco de estas
operaciones, de enero a junio de 2007, se realizaron 11 222 patrullajes maritimos, aéreos y terrestres,
en los cuales se navegd un total de 46 207 millas nduticas, se recorrieron 319 531 kilémetros y se
volaron 34 570 millas nduticas, con la participacién promedio mensual de 1 138 elementos.

MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
MILITAR Y NAVAL

40

En materia de infraestructura militar la SEDENA, durante el periodo enero-junio de 2007, realizé
trabajos de rehabilitacién en las instalaciones de las Bases Aéreas Militares niimeros 2 y 5 con sede en
Ixtepec, Oaxaca y Zapopan, Jalisco, respectivamente; asi como obras complementarias para el 5/0.
Batallén de Infanteria en Zimapan, Hidalgo, la construccién de cuatro cisternas de almacenamiento de
agua potable en el Campo Militar nimero 1-A, en el Distrito Federal, y la perforacién de tres pozos
profundos de agua potable para los Centros de Adiestramiento Regionales de “El Amanecer”, Tamaulipas, y
“Rancho Nuevo”, Chiapas y del Campo Militar Nimero 44-A, en Miahuatlan, Oaxaca.

— Respecto al equipamiento militar, las adquisiciones mds relevantes fueron las siguientes: refacciones
para el mantenimiento de las aeronaves de la Fuerza Aérea Mexicana y para la operacién y
mantenimiento del Sistema Integral de Vigilancia Aérea; 17 vehiculos para el transporte de combustible
de aviacion; equipo diverso para el Plan de Emergencia Radioldgica Externo "PERE"; equipo electrénico
y de cdmputo para la implementacién de siete simuladores de tiro de artilleria de campana SIMAC MX
1.0 y adquisicién de equipo de cémputo y software para la modernizacién del Centro de Evaluacién del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Por su parte, la Armada de México de enero a junio de 2007 concluyé la construccién de diversas
instalaciones como son: la Quinta Regién Naval en Isla Mujeres, del Sector Naval de Cozumel y de la
Estacién Naval Avanzada en Puerto Judrez, en Quintana Roo; el Taller de Cuarto Escalén de
Mantenimiento para Armamento en Salina Cruz, Oaxaca. Adicionalmente, se encuentra en proceso de
construccién el Hospital General Naval de Alta Especialidad en la Ciudad de México y en etapa de re-
equipamiento 14 establecimientos médicos de sanidad naval para cumplir con los acuerdos adquiridos con
la Secretaria de Turismo en materia de atencién médica a los visitantes de los destinos de playa.
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— Concluyé la construccién del Centro de Mantenimiento Técnico y Reparacién Nivel Il para los
helicépteros MI-17, lo que significa un avance sustantivo en materia aerondutica, debido a que se
reducirdn de manera significativa los costos de mantenimiento que se realizaba en el extranjero.

— Se construyeron tres buques patrulla interceptora clase “Polaris 11", y en proceso constructivo se
encuentran dos buques adicionales. Asimismo, con el objeto de incrementar la capacidad de respuesta
ante emergencias y desastres naturales causaron alta en el servicio activo de la Armada de México dos
helicépteros MI-17 versién transporte de personal, carga y ambulancia.

— Se concluyé el Proyecto de Conversion de 11 Helicopteros “Bolkow BO-105" a la version Super Five,
con la modernizacién de los dos ultimos helicopteros que estaban pendientes de conversion; ademas,
se modernizaron los sistemas de propulsién y gobierno de cinco embarcaciones tipo “Pirana”; y se
adquiri6 un Sistema de Transmisién Satelital Geoestacionario (COES), para el proyecto de
“Modernizacién de las Estaciones Meteorolégicas Automdticas de Superficie de la SEMAR”, con este
sistema se trabaja de manera coordinada con la Secretaria de Gobernacién para incrementar la
eficiencia en las medidas preventivas de proteccién civil ante fenémenos hidrometeoroldgicos.

* El Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP),
autorizé para el afo fiscal 2007 un incremento del 3.79 por ciento a los haberes del personal militar,
realizdindose adem4s las siguientes acciones:

— A partir del 1/0. de enero de 2007, se otorgd una compensacién técnica al servicio por un monto de
un mil pesos mensuales, para la totalidad del personal de tropa del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
representando un incremento en sus percepciones de hasta el 45 por ciento para el Soldado, 40.7%
para el Cabo, 34.9 por ciento para el Sargento 2/0. y 33 por ciento para el Sargento 1/o.

— Se increment el sobrehaber del 60 al 90% para todos los militares que forman parte de las Unidades,
Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos ubicadas en el Valle de México y
jurisdiccionadas a la | Regién Militar (Col. Aviacién Civil D.F.), contribuyendo de esta manera a
compensar la carestia de la vida predominante en esta regién del pafs.

— Se autoriz6 la creacién de 21,398 puestos de servidor publico con niveles “DN12" y “DN12-A" para que
fueran asignados a los Tenientes y Subtenientes respectivamente, ya que carecian de este beneficio.

— Con fecha 1/0. de julio de 2007, se logré que a la totalidad del personal de Jefes y Oficiales del
Ejército y Fuerza Aérea, se les asignara el sueldo de servidor publico conforme a su jerarquia, con lo
que se benefici6 a 6 133 elementos.

* Por otra parte el 9 de mayo de 2007 fue publicado en el Diario Oficial de la Federacién, el Reglamento de
Vacaciones para los Miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, documento en el que se establecen
20 dias habiles anuales como beneficio para todos los militares en el activo, como una medida que
contribuya a la convivencia familiar, el descanso y la recuperacién fisica y mental, elevar la moral y
obtener un dptimo rendimiento durante el desarrollo de todas las actividades que exige su actuacién
dentro del Instituto Armado.

* Estas acciones han influido de manera positiva, disminuyendo el indice de deserciones en un 17.6%
respecto al mismo periodo del ano anterior.

ACTUALIZACION Y ADIESTRAMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS

* El Ejército, Fuerza aérea y Armada de México revisaron y actualizaron los planes de estudio de sus
diferentes centros educativos, a fin de lograr la excelencia educativa y desarrollo profesional de los
elementos militares y navales. Durante el periodo enero-agosto de 2007, egresaron de los planteles
militares y navales 8 074 elementos (SEDENA: 6 877; SEMAR: 1 197).

— Las principales acciones realizadas por la SEDENA en materia educativa fueron las siguientes: Durante
mayo de 2007, realizé una campafa de difusién masiva para dar a conocer el ingreso del personal
femenino a los Planteles del Sistema Educativo Militar a partir del ciclo lectivo 2007-2008; y se
elevaron a nivel licenciatura los cursos que se imparten en el Heroico Colegio Militar, Escuela Militar de
Aviacion, Escuela Militar de Enfermeras y Escuela Militar de Oficiales de Sanidad.

— En el dmbito del adiestramiento, la SEDENA implementé esquemas de instruccién/evaluacién integral
con la finalidad de consolidar la formacién militar impartida en las instituciones educativas. Durante el
periodo enero—junio de 2007 se adiestraron 56 085 elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.
Adicionalmente, concluyeron su adiestramiento cinco Unidades de Policia Militar y cuatro Batallones
de Fuerzas Especiales, y, se evaluaron a dos unidades del arma de artillerfa, formando parte del primer
agrupamiento de tiro en el Centro Nacional de Adiestramiento en Santa Gertrudis, Chihuahua.

— La SEMAR en el periodo enero-agosto de 2007 llevé a cabo la revisién y actualizacién de los planes de
estudio de los centros educativos navales, conforme a las necesidades de la Armada de México y del
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pais. En el ambito educativo elevé a nivel licenciatura las carreras de Infanteria de Marina y de
Enfermeria Naval, las cuales se impartian a nivel técnico profesional. En materia de adiestramiento y
capacitacién para el personal naval, se observaron los resultados siguientes:

+ Se cred el Centro de Capacitacion y Adiestramiento Especializado de Infanterfa de Marina, con sede
en San Luis Carpizo, Campeche y la Escuela de Busqueda, Rescate y Buceo, en el Puerto de
Acapulco.

+ Sellevé a cabo la “Operacién Foca” en Isla Socorro, Colima y en San Luis Carpizo, Campeche, con el
propésito de incrementar el nivel de entrenamiento de las Fuerzas Especiales en acciones contra el
terrorismo; se desarroll6 la Operacién “Pelotén Comando” en Puerto Chiapas, Chiapas, para elevar el
nivel de adiestramiento sobre técnicas y tacticas de Unidades Tipo Comando.

-+ Se ejecuté la Operacién de “Adiestramiento de Cuarto Nivel” en Cabo Rojo, Veracruz, para

incrementar la interoperatividad y el grado de destreza tactica de las Fuerzas de Reaccién Anfibia

de la Fuerza Naval del Colfo; y se realizaron simulacros de recuperacién de instalaciones
estratégicas en la refinerfa de Salina Cruz, Oaxaca, asi como en las termoeléctricas de Mazatlan,

Sinaloa y Guaymas, Sonora con personal de la Fuerza Naval del Pacifico.

+ El personal de cadetes y alumnos de las escuelas de formacién de la Armada de México, efectuaron
diversos cruceros de instruccién a bordo de las unidades operativas, como el Crucero de Instruccién
“Baltico 2007" que desarrolla el Buque Escuela Velero Cuauhtémoc en el Océano Atldntico y Mar
Béltico.

* Como parte de las acciones adoptadas por el Gobierno de la Republica para recuperar la fortaleza del
Estado y la seguridad en la convivencia social, con fecha 4 de mayo de 2007, el C Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, emitid el
decreto de creacién del Cuerpo de Fuerzas de Apoyo Federal, organismo del Ejército y Fuerza Aérea que
tiene como misién, apoyar a las autoridades civiles de cualquier nivel de gobierno, en tareas de
restauracion del orden y seguridad publica, en el combate a la delincuencia organizada o en contra de
actos que atenten contra la seguridad de la nacién.

1.2.2 SEGURIDAD FRONTERIZA

Como parte de las acciones relevantes en el rubro de seguridad al territorio nacional, el Ejecutivo Federal a
través del Instituto Nacional de Migracién (INM), las Fuerzas Armadas y la Secretaria de Seguridad Publica
realizé el reforzamiento de las fronteras norte y sur, con el fin de responder a los problemas que puedan
afectar la slc/>beran|'a y los intereses del pafs, como son el trafico de personas, el trafico ilegal de armas y el
terrorismo.

* ElInstituto Nacional de Migracién, en el periodo enero-junio de 2007, llevé a cabo diversas acciones para
salvaguardar la seguridad en las fronteras, y la integridad y los derechos humanos de los habitantes
fronterizos y de los migrantes, entre las que destacan:

— Desde enero de 2007 el INM perfecciona las bases para lo que sera el Programa para la Frontera Sur
de México como plataforma para el desarrollo del Programa de Reordenamiento de la Frontera Sur,
el cual tiene como objetivo principal actualizar y hacer més eficiente la gestién migratoria para
facilitar los flujos migratorios documentados y desalentar cruces sin los documentos respectivos, con
plena proteccién de los derechos humanos de los migrantes. Durante la visita del Presidente de la
Reptblica a Talisman, Chiapas, en diciembre de 2006, se decidié fortalecer el Programa de
Reordenamiento de la Frontera Sur, con el objeto de que en esta zona se impulse el desarrollo de la
regién y se garantice la seguridad para los habitantes, asi como del turismo extranjero.

— Se perfeccioné el “Sistema Nacional de Alertas Migratorias”, a efecto de avanzar en la
automatizacién de las alertas sobre extranjeros con algin tipo de antecedentes negativos o
sefialamientos especiales por parte de las instancias de seguridad publica y de seguridad nacional, y se
amplié la cobertura de los médulos de Querellas y de Consultas y Supervisién del Sistema Integral de
Operacién Migratoria (SIOM) en las 32 delegaciones regionales del INM.

1/
Las acciones de la Secretarfa de Seguridad Piblica en materia de seguridad fronteriza se presentan en el apartado 1.1.3 Crimen

Organizado.
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— El INM disené el modelo para la instauracion de la credencial con chip electrénico para la
documentacién de visitantes locales y trabajadores temporales, y su posterior registro electrénico de
entradas y salidas.

— Se ampli6 el alcance territorial de la Forma Migratoria para Visitantes Locales (FMVL), en beneficio
de los oriundos de departamentos cercanos o adyacentes a la frontera México-Guatemala. Con esta
medida, el gobierno de México busca reemplazar el uso del “Pase Local” por parte de los visitantes
fronterizos, el cual resultaba facilmente alterable y sujeto a la discrecionalidad de los agentes
migratorios.

— Se avanzé en el proyecto de crear la nueva Forma Migratoria para Trabajadores Fronterizos (FMTF) con
validez en los estados de la franja fronteriza con Belice y Guatemala. Con ello, se darad seguridad
juridica a los trabajadores y visitantes fronterizos, permitiendo mejores condiciones para hacer valer en
todo momento sus derechos humanos. Asimismo, se fortalecieron las Bases de Colaboracién entre la
Secretaria de Marina y la SEGOB, firmadas en 2006, para que el INM, a través de la Coordinacién de
Regulacién Migratoria, coadyuve de manera efectiva al registro y control de los extranjeros que arriban
a territorio nacional por via maritima.

— Con relacioén al intercambio de informacién y de estrategias con los paises vecinos del norte y del
sur para la seguridad fronteriza, sobresale lo siguiente:

+ En el marco del Grupo de Alto Nivel de Seguridad Fronteriza (GANSEF) entre México, Guatemala y
Belice, se acord6é poner en marcha los respectivos Protocolos para la Coordinacién Bilateral de
Alerta y Respuesta Temprana (COBART), para hacer frente a amenazas terroristas.

+ Enjunio de 2007 el INM y las autoridades migratorias de Belice, acordaron sobre los requisitos para
la emisién de visas e identificacién de caracteristicas de seguridad de documentacién migratoria. El
INM brinda capacitacién e intercambio de tecnologia sobre la expedicién de Formas Migratorias de
Visitante Local, a fin de facilitar a Belice la emisién de sus propias tarjetas de cruce fronterizo.

— A través de los 16 Grupos Beta de Proteccién a Migrantes, se proporcioné orientacién a 224 009
migrantes y asistencia social a 63 810 personas.

* El Ejército y Fuerza Aérea mantuvieron un despliegue permanente promedio de 1 397 efectivos militares y
80 vehiculos, quienes a través de patrullajes en las zonas rurales de la regién fronteriza, coadyuvaron a
garantizar la seguridad y el respeto a los derechos humanos de los connacionales que habitan en estas
areas.

— Dentro de los mecanismos de cooperacién interinstitucional, la SEDENA contribuyd, en el dmbito de su
competencia, con el Centro de Investigacién y Seguridad Nacional, para la elaboracién del “Plan
Preliminar sobre Seguridad Fronteriza México-Belice”, documento considerado en el contexto del Grupo
GANSEF México-Belice.

* Con el fin de disuadir la ocurrencia de ilicitos en las zonas fronterizas, personal de la Armada de México en
coordinacién con personal de la Secretaria de Seguridad Publica llevé a cabo patrullajes urbanos en las
ciudades de Matamoros y Reynosa, Tamaulipas. Adicionalmente, con los patrullajes maritimos y terrestres
establecidos en los estados de Yucatan, Quintana Roo, Chiapas, Veracruz y Tamaulipas, fueron aseguradas
un total de 453 personas indocumentadas de diferentes nacionalidades.

1.2.3 COOPERACION INTERNACIONAL PARA FORTALECER LA
SEGURIDAD Y DEFENSA DE LA SOBERANIA

La seguridad, la lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada son temas que adquieren cada vez mas
relevancia en la agenda de los paises. México mantiene su disposicién a la cooperacién con otros paises para el
impulso a la seguridad, privilegiando en todo momento el respeto al derecho internacional, la libre
determinacion de los pueblos y la soberania de los estados. Con este propésito, la Procuraduria General de la
Republica y las secretarias de la Defensa Nacional y de Marina fortalecieron los mecanismos de cooperacién
para fortalecer la seguridad y la defensa de la soberania.

® En el dmbito de la Procuraduria General de la Repiblica, durante el periodo enero a junio se llevaron a
cabo las siguientes acciones de cooperacién con los Estados Unidos de América (EUA):

— A través del Grupo Bilateral de Andlisis e Intercambio de Informacién sobre Intercepcién (GBAII), se
analiza el intercambio de informacién sobre intercepcion terrestre, maritima y aérea; se identifican
tendencias, rutas y modalidades de tréfico, operaciones coordinadas de intercepcién y se proponen
recomendaciones para obtener mejores resultados operativos, acorde a la legislacién de cada pais.

— Con el Departamento de Justicia de EUA, se acordé entre otros, adecuar los mecanismos para un mejor
intercambio de informacién en tiempo real, y se discuti6 la actualizacién del uso del sistema de rastreo
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electrénico (E-Trace), la identificacién y rastreo de armas de fuego para conocer su procedencia e
identificar a los presuntos traficantes.

En materia de combate a pandillas delictivas, durante la Reunién del Grupo Plenario México-EUA sobre
Procuracién de Justicia, celebrada en mayo de 2007, se acordé generar mecanismos operativos de
cooperacién entre México y EUA para identificar y, en su caso, desarticular las pandillas que operan en
ambos lados de la frontera, provenientes de los Estados Unidos de América o de Centroamérica.

« El'7 y 8 de junio de 2007 se celebré la Reunién de Procuradores y Fiscales Generales de México,
EUA, Colombia y Centroamérica, con el objetivo de crear un frente comin que disminuya el
consumo y trafico de drogas, generar mejores esquemas de control de precursores quimicos y
detener el lavado de dinero, asi como para evitar el trafico de armas.

+ El 28 de mayo de 2007 se publicé en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el “Acuerdo del Consejo
de Seguridad Nacional por el que se establece un Comité Especializado de Alto Nivel para coordinar
las acciones del Poder Ejecutivo Federal que dan cumplimiento a las obligaciones internacionales del
Estado mexicano en el dmbito nacional en materia de Desarme, Terrorismo y/o Seguridad
Internacionales”.

Con respecto al programa OASISS que actualmente opera en Baja California, Sonora y Chihuahua, cuyo
objetivo es combatir la trata y trafico de personas, los gobiernos de México y EUA estan por
implementar operaciones en los estados de Coahuila y Nuevo Ledn; y en agosto de 2007 se acordaran
los términos y modalidades de la ampliacién de dicho programa a los estados de Coahuila y Nuevo
Ledn.

+ En el marco de la reunién que sostuvieron en marzo de 2007, en la ciudad de México, autoridades
de la Procuraduria con el Comisionado de Aduanas y Proteccién Fronteriza de EUA, se implementé
el intercambio de informacién y la coordinacién de investigacién, tanto en la frontera como en
general contra organizaciones de crimen organizado y se informé sobre los avances que ha tenido el
programa OASISS en el procesamiento penal de traficantes y tratantes de personas.

+ El 27 de marzo de 2007 se publicaron en el DOF diversas disposiciones que reformaron los tipos
penales de corrupcion de menores; pornografia infantil, turismo sexual, trata de personas y
lenocinio, incorporandolos al articulo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

+ Se participé en el programa Bien Plblico Regional con la intervencién de los paises
centroamericanos para combatir este fenémeno. En el marco del programa OASISS, que opera en la
frontera norte, se esta explotando una base de datos de traficantes y tratantes de personas para su
detencion.

* La Secretaria de la Defensa Nacional durante el periodo enero-junio de 2007 asisti6 a diversos eventos
con el propésito de fortalecer la cooperacién internacional para contribuir a los esfuerzos nacionales en
materia de seguridad y defensa de la soberanfa, y combate al trafico y consumo de drogas, entre los que
destacan los siguientes:

44

En la ciudad de México, Distrito Federal participé en la 44/a. Reunién Plenaria del Grupo de Enlace
Bilateral para el Intercambio de Informacion México—Estados Unidos de América; en la Conferencia de
Interdiccion Aérea y Maritima, en San Salvador, El Salvador; en la Conferencia Civico/Militar sobre
Administracién de Trafico Aéreo, en Bangkok, Reino de Tailandia; en el “XLI Periodo Ordinario de
Sesiones de la Comisién Interamericana para el Control del Abuso de Drogas”, en la Ciudad de
Washington, D.C. en los EUA; asi como en la 37/a. Reunién del Grupo Bilateral de Andlisis e
Intercambio de Informacién sobre intercepcién, en Key West, EUA.

La Armada de México fortalecié la cooperacién para el intercambio de informacién con los Estados
Unidos de América, Guatemala, Pert, Panama, Colombia, Uruguay, Chile y Nicaragua, a efecto de
eficientar las operaciones navales en el combate al narcotrafico.

Como resultado de los compromisos contraidos por nuestro pais, en materia de seguridad regional
dentro de la Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte (ASPAN), la SEMAR ha
participado activamente en el Grupo de Trabajo de Proteccién Maritima Trilateral EUA-Canada-México,
para la adopcién de medidas de seguridad, cuyo objetivo principal es el de estandarizar procedimientos
y enfoques para la proteccién maritima y respuesta a desastres.

+ De conformidad con los acuerdos internacionales como el Cédigo de Proteccién a Buques e
Instalaciones Portuarias (PBIP), la SEMAR dentro del “Grupo Interinstitucional de Seguridad y
Proteccién Maritima y Portuaria”, en coordinacién con la SCT y diversas dependencias federales
responsables de la seguridad del pafs, participé en el desarrollo y aplicacién de medidas para
fortalecer los niveles de proteccién de los puertos y mares nacionales. En este contexto, personal
naval inici6 el desemperio de las funciones de “Coordinador de Proteccién Maritima” en diferentes
puertos nacionales, para hacer mas expedita la respuesta ante las emergencias de seguridad.
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1.2.4 SISTEMAS DE INVESTIGACION, INFORMACION Y ANALISIS
PARA LA SEGURIDAD NACIONAL

El Centro de Investigacién y Seguridad Nacional (CISEN) ejercié las atribuciones que le confiere la Ley de
Seguridad Nacional para proponer politicas publicas destinadas a promover la atencién de la Agenda Nacional
de Riesgos, la cual establece el Consejo de Seguridad Nacional. En el periodo comprendido entre diciembre de
2006 y junio de 2007, se propusieron acciones para prevenir riesgos y disuadir amenazas que vulneren al pafs.

* Para fortalecer los esquemas de cooperacién interinstitucional con dependencias de la Administracion
Piblica Federal, autoridades federales y estatales, para constituir instancias de seguridad nacional,
conformar la Red Nacional de Informacién y para dar cumplimiento a obligaciones internacionales en
materia de terrorismo, desarme y seguridad, llevé a cabo los siguientes eventos:

— Con el fin de continuar con el proceso de constitucién de Instancias de Seguridad Nacional y de
conformacién de la Red Nacional de Informacién como instrumento de apoyo en el proceso de toma
de decisiones en la materia, se celebraron y suscribieron Bases de Colaboracién con las secretarias de la
Funcién Publica, de Hacienda y Crédito Piblico y de Seguridad Piblica Federal.

— Para continuar con el proceso de cooperacién con instancias locales en materia de seguridad nacional,
se publicaron en el Diario Oficial de la Federacién los Convenios de Colaboracién celebrados y suscritos
con todas las entidades federativas del pafs para el intercambio de informacién sobre temas prioritarios
de sus respectivas agendas de riesgos, concluyendo el establecimiento del marco de cooperacién entre
el CISEN y las entidades federativas del pafis en la materia.

— En cumplimiento al Acuerdo adoptado por el Consejo de Seguridad Nacional se creé e instalé el Comité
Especializado de Alto Nivel en materia de desarme, terrorismo y seguridad internacionales, para
coordinar el cumplimiento de los compromisos internacionales en la materia y actuar como Autoridad
Nacional responsable del enlace internacional y de la coordinacién interna.

* En el dmbito de la cooperacién internacional, en el marco de la Ley de Seguridad Nacional, el CISEN
fortaleci6 lazos de intercambio de insumos e informacién con 43 organismos (22 civiles, 13 militares y
ocho policiacos) de 34 paises, con el objeto de identificar riesgos y amenazas a la soberanfa y seguridad
nacionales; asi como, acordar actividades de capacitacién en materia de inteligencia, visitas directivas y
encuentros de expertos.

— En este contexto, particip6 en la Reunién de la Comisién Técnica de la Comunidad de Organismos de
Inteligencia de Centroamérica, Panamd, México, Belice y Espafia; donde se firmaron los siguientes
acuerdos: elaborar una Agenda Regional de Riesgos; mantener disponible el Sistema Transnacional de
Pandillas para consulta de los servicios que lo requieran; conservar el esquema de operacién vigente
que supone el traspaso anual de la Secretarfa Pro Tempore (rotacién entre los servicios participantes en
un lapso que va de seis meses a un afio).

— En la Reunién de Coordinadores de la Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte
(ASPAN) en Washington, D.C., en enero de 2007, se acordé la creacién de un cuerpo coordinador de
manejo de emergencias.

— Se participé en el GANSEF para poner en marcha los respectivos Protocolos para la Coordinacién
Bilateral de Alerta y Respuesta Temprana (COBART) frente a amenazas terroristas y en la elaboracién del
“Plan Preliminar sobre Seguridad Fronteriza México-Belice".

* En su dimensién nacional, el CISEN mantuvo la coordinacién entre dependencias y organismos para
combatir acciones que pusieran en riesgo la seguridad nacional bajo una visién integral y estratégica.

— Los principales temas de seguimiento que se trabajaron conjuntamente con los grupos de coordinacién
interinstitucionales fueron: atencién a la Agenda Nacional de Riesgos, en su dmbito de responsabilidad,
para emprender acciones disuasivas y correctivas al trafico de armas, municiones y explosivos;
actividades de grupos subversivos en México, e instalaciones estratégicas del pafs.

1.2.5 PROTECCION CIVIL

La estrategia para la proteccién civil aplicada por la presente administracién involucra la participacién de los
tres drdenes de gobierno en la preparacion, ejecucién y conduccién de los planes de auxilio a la poblacién
ante una situacién de emergencia o desastre, en el marco del Sistema Nacional de Proteccién Civil y con el
apoyo financiero del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN).
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APOYOS FINANCIEROS PARA LA ATENCION DE DESASTRES NATURALES

* El Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), es un instrumento financiero del SNPC, cuyo objetivo
consiste en canalizar apoyos a los gobiernos de las entidades federativas, asi como a las dependencias y
entidades de la APF, cuando su capacidad operativa y presupuestaria se ve superada en las actividades de
atencién a la poblacién y en la reparacién de dafios causados por efecto de un desastre natural. El
FONDEN dispone de los siguientes mecanismos:

— El Fondo Revolvente a cargo de la Secretaria de Gobernacién -SEGOB-: tiene por objeto proporcionar

una respuesta inmediata y oportuna a las necesidades urgentes para la proteccién de la vida y la salud
de la poblacién, generadas por los efectos, inminencia o alta probabilidad de que ocurra un
fenémeno natural perturbador.

Programa FONDEN: autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federacién -PEF- dentro del Ramo
General 23.- Provisiones Salariales y Econémicas, y cuyos recursos se ejercen conforme a las reglas de
operacién del FONDEN -ROF- por las dependencias y entidades federales o a través de los
fideicomisos publicos estatales.

Fideicomiso FONDEN: se integra con los recursos no ejercidos existentes en el Programa FONDEN al
término de cada ejercicio fiscal; las economias registradas por las dependencias y entidades federales a
las que se autorizaron recursos para la atencién de desastres naturales; los saldos que resulten de
recursos federales transferidos a los fideicomisos estatales; las recuperaciones que se obtienen de las
companias aseguradoras de infraestructura publica atendida con recursos del FONDEN, y los
rendimientos que genere la inversion del numerario disponible.

FoNDO DE DESASTRES NATURALES: GASTO FEDERAL AUTORIZADO CON CARGO AL RAMo GENERAL 23 v AL
Fipeicomiso FONDEN POR RUBRO DE ATENCION, 2000-2007
(Millones de pesos)

Datos anuales Enero-junio
Concepto Observado y Composicién %
2006 2007
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2006 2007

Total 4 840.6 825.3 4044.5 1764.8 1863.3 8529.6 3940.3 1 057.7 590.3 100.0 100.0
Infraestructura
pﬂblica 1096.7 259.2 1771.9 677.8 1289.6 57829 22424 313.4 550.9 29.6 93.3
- Carretera y de

transporte 204.8 97.3 891.6 288.6 1017.3 3734.6 1908.4 244.0 285.2 23.1 48.3
- Educativa 212.6 260.0 83.2 88.2 65.2 5.6 11.3 0.5 1.9
- Salud 54.4 22.7 64.4 17.7
- Hidrdulica y

urbana 891.9 161.9 667.7 74.8 166.4 1895.7 251.1 63.8 254.4 6.0 43.1
Atencién a
damnificados i 189.2 222.2 1924.5 895.6 524.7 1415.6 1045.1 708.2 37.5 67.0 6.4
Atencibn a
recursos naturales 33.1 87.7 45.9 99.1 109.1 33.7 1.9 B, 0.3
Equipo Y
especializado 66.3 133.9 456.0 92.3
Recursos no
ejercidos ” 34553 343.9 126.5 140.8 49.0 54.5 51.2
Adquisicién de 5
seguro de riesgo 4.7 718.7 397.8
Otros recursos 2.8 2.4 2.4 0.2

vy ) T
El total del gasto federal autorizado es con cargo al Fideicomiso FONDEN.

2/ . R . .
La suma de los parciales puede no coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras.

Incluye la revolvencia de recursos para la adquisicién de suministros de auxilio en situaciones de emergencia y desastre, asi como los apoyos a la

poblacién de escasos recursos, particularmente la atencién de damnificados (SSA), para productores agropecuarios (SAGARPA) y para la reconstruccién de
viviendas dafiadas (SEDESOL).
Se refiere a la adquisicién de equipo especializado para la prevencién y atencién de desastres naturales.

s/ ) ) o i .
De conformidad con las reglas de Operacién del FONDEN, al término de cada ejercicio fiscal los remanentes del Programa FONDEN contenidos en el
Ramo Ceneral 23 se transfieren al Fideicomiso FONDEN.

6/ . » . . . . ”
Para 2005, se refiere a la contratacién de un instrumento de transferencia de riesgo sismico, y para 2006, corresponde a la contratacién de un

seguro contra riesgos hidrometeoroldgicos y geoldgicos para proteger el patrimonio del Fideicomiso FONDEN.

7/ . . - i »
Monto destinado a cubrir al Colegio de México los costos de la evaluacion de resultados de los programas a cargo del FONDEN.
Fuente: Secretarfa de Hacienda y Crédito Pdblico.
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* Durante el periodo enero-junio de 2007, los recursos autorizados para solventar los efectos ocasionados
por desastres naturales, sumaron 590.3 millones de pesos, con cargo al Fideicomiso FONDEN, " y se
destinaron a los rubros que se muestran a continuacién:

— 285.2 millones de pesos se destinaron a la reconstruccion de infraestructura carretera federal, estatal y
municipal, danada por las lluvias extremas ocurridas en enero y mayo de 2007 en los estados de
Chiapas, Tabasco y Nuevo Ledn, asi como por el sismo ocurrido en abril de 2007 en el estado de
Guerrero.

— 254.4 millones de pesos se canalizaron a la reparacién de infraestructura hidraulica de origen federal,
estatal y municipal, afectada por las lluvias extremas acontecidas en el mes de enero de 2007, en el
estado de Tabasco.

— 37.5 millones de pesos para la reconstruccién de viviendas de la poblacién de bajos ingresos, danadas
por las lluvias extremas ocurridas en enero, abril y mayo de 2007 en los estados de Tabasco, Coahuila y
Nuevo Ledn, respectivamente, asi como por el sismo ocurrido en abril del mismo afio en el estado de
Guerrero.

— 11.3 millones de pesos para la reparaciéon de infraestructura educativa y para la reposicién de
mobiliario y equipo de origen federal y estatal, danada por las lluvias extremas ocurridas en enero de
2007 en el estado de Tabasco, asi como por el tornado ocurrido en abril del presente aro, en el
municipio de Piedras Negras del estado de Coahuila.

— 1.9 millones de pesos para la rehabilitacion de infraestructura acuicola, afectada por el ciclén tropical
“Paul” los dias 24 y 25 de octubre de 2006, en dos municipios del estado de Sinaloa.

— Del total de recursos autorizados para la atencién de desastres naturales, el 93.3 por ciento se canalizé
a acciones para reparar dafios relacionados con infraestructura publica (carretera y de transporte,
educativa e hidraulica), en los estados de Chiapas, Coahuila, Guerrero, Nuevo Leén y Tabasco; 6.4 por
ciento se destiné a la reconstruccién de viviendas de la poblacién de bajos ingresos, en los estados de
Coahuila, Guerrero, Nuevo Ledn y Tabasco; y el restante 0.3 por ciento se aplicé para la rehabilitacién
de infraestructura acuicola en las zonas costeras del estado de Sinaloa.

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL

A través del Sistema Nacional de Proteccién Civil (SINAPROC), el Gobierno Federal atiende, dirige y coordina las
operaciones de prevencién y remediacién ante una situacién de emergencia o desastre. Entre diciembre de
2006 y junio de 2007, la Secretaria de Gobernacién llevé a cabo las siguientes acciones:

PARA FORTALECER LA EFICIENCIA PREVENTIVA DEL SINAPROC:

* Se creb el Consejo Consultivo Permanente de Prevencién de Desastres y Proteccién Civil , como érgano
asesor de la Secretarfa de Gobernacién, en su calidad de Coordinador Ejecutivo del SINAPROC. Instalado
formalmente el 27 de noviembre de 2006, se integra por 77 organizaciones vinculadas a los ambitos de
comunicacién social, académico, sindical, social, derechos humanos, justicia y grupos voluntarios. Este
Consejo busca el desarrollo de una cultura de proteccién civil que permita avanzar hacia la construccién de
un enfoque de gestién integral de riesgos que contribuird a la sostenibilidad de los procesos de desarrollo
de las comunidades de México.

* El 26 de enero de 2007 se establecieron seis regiones para la proteccién civil que agrupan a las 32
entidades federativas: Centro, Noroeste, Noreste, Centro-Occidente, Sureste y Peninsula. En el marco de
esta estructura regional se han organizado y efectuado cinco Jornadas Regionales de Proteccién Civil
con la participacién de los gobiernos locales, dependencias y entidades federales, estatales y municipales,
grupos voluntarios y poblacién, con una asistencia de 14 mil personas. La temdtica de estas jornadas es la
autoproteccion y la difusién de medidas de prevencién para reducir el riesgo de desastres entre la
poblacion.

v El Fideicomiso FONDEN acumula los remanentes de recursos no ejercidos del Ramo General 23 destinados a la atencién de
desastres naturales, por lo que su ejercicio presupuestario fue contabilizado en el afio respectivo, debido a que se entregan a dicho
fideicomiso. Este fideicomiso considera también recursos previstos en el articulo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.
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Se efectuaron mas de 100 visitas de asesoria para la elaboracién y actualizacién de programas internos
de proteccién civil en inmuebles de la Administracién Publica Federal y del sector financiero, durante las
cuales se realizaron 76 simulacros. Ademés, se han celebrado 20 reuniones de trabajo para la actualizacién
la Guia Técnica para la elaboracién de programas internos de proteccién civil y como parte del Programa
Nacional de Normalizacién se registraron cuatro anteproyectos de Norma Oficial Mexicana.

En el marco del Plan de Emergencia Radiolégica Externo (PERE), se celebraron 26 reuniones de trabajo
con los subcomités que integran el Comité de Planeacién de Emergencias Radiolégicas Externas (COPERE);
se realizé una sesién plenaria del COPERE con los secretarios de Gobernacién, Defensa Nacional, Marina,
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Energia, y con el gobernador del estado de Veracruz; se
realizaron dos reuniones de presidentes de subcomités del COPERE; y se llevaron a cabo 14 visitas de
verificacion a la infraestructura del plan.

Se fortalecieron los trabajos de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios de Proteccién Civil,
con la imparticién de 12 cursos de capacitaciéon para 230 personas. En estos trabajos, destaca la
participacién del estado de Jalisco, en el que se capacitaron a cinco mil brigadistas comunitarios, que
incluyen a los de la zona de Jaimasie, comunidad huichol, donde actualmente se promueven el Plan
Familiar de Proteccién Civil.

— Se recibieron 52 planes y programas de proteccién civil de las entidades federativas, correspondientes a
incendios forestales, periodos vacacionales y fenémenos hidrometeoroldgicos. Se efectué en Oaxaca la
reunién nacional para la temporada de lluvias y ciclones tropicales 2007, con la asistencia de 900
personas.

— Durante el periodo diciembre de 2006-junio de 2007, se instalaron nueve Unidades Municipales de
Proteccién Civil en igual nimero de municipios del estado de Oaxaca, alcanzando con ello una
cobertura de 2 262 municipios, que representan el 92% de los 2 455 existentes en el pais.

Las actividades coordinadas para atender oportunamente las situaciones de emergencia que se presentaron
en el territorio nacional fueron las siguientes:

— En coordinacién con las autoridades locales de proteccion civil se participd en la atencién de las
situaciones de emergencia provocadas por la presencia de un tornado en Piedras Negras, Coahuila,
inundacién de varias colonias de la Delegacién Cuauhtémoc, Distrito Federal, tormenta tropical Bérbara
en la regién del Soconusco, Chiapas y la explosién e incendio en la refinerfa de Cadereyta, Nuevo Ledn.
De manera adicional se trabaja en el disefio de un sistema de alerta temprana y de coordinacién de
acciones para prevenir riesgos por erupciones volcanicas.

— En diciembre de 2006 se autorizaron con cargo al Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales 92.2
millones de pesos a la Comisién Nacional del Agua (CONAGUA), para la adquisicién de equipo
especializado con objeto de complementar las necesidades de equipamiento de sus Centros Regionales
para la Atencién de Emergencias y con ello fortalecer los trabajos de atencién de situaciones de
emergencia y de desastre en el pafs.

— Durante el primer semestre de 2007 se liberaron 93.0 millones de pesos para apoyar 11 proyectos
preventivos para reducir riesgos con cargo al Fondo para la Prevencién de Desastres Naturales
(FOPREDEN) y se recibieron 56 proyectos susceptibles de apoyo de este Fondo. Adicionalmente, se
autorizaron recursos del Fideicomiso Preventivo (FIPREDEN) para llevar a cabo acciones preventivas no
programadas en el estado de Baja California Sur por un monto de 11.8 millones de pesos.

— Del 1 de diciembre de 2006 al 30 de junio de 2007 se emitieron 21 declaratorias de emergencia por
diversos fenémenos como son: una por bajas temperaturas, una por bajas temperaturas extremas, tres
por frente frios, dos por helada atipica , cinco por nevada, una por lluvias extremas e inundaciones,
una por inundacién atipica, una por lluvia atipica , una por sismo, una por granizada, dos por
tormentas tropicales, y dos por lluvias extremas, para los estados de Chiapas (1), Chihuahua (7),
Coahuila (1), Durango (2), Guerrero (1), Oaxaca (1), Veracruz (4), Tabasco (1), Tlaxcala (1) y Zacatecas
(2). Asimismo, se emitieron siete declaratorias de desastre natural para los estados de Chiapas (2),
Coahuila (1), Colima (1), Guerrero (1), Nuevo Ledn (1) y Tabasco (1), para lo cual se erogaron 969.0
millones de pesos.

— Se elaboraron cuatro Notas Técnicas que sustentaron: una declaratoria de emergencia por sismo para el
estado de Guerrero; una solicitud de declaratoria de emergencia por condiciones multifactoriales (una
zona de minado subterraneo y talud inestable provocado por el depésito de materiales heterogéneos de
relleno, deficiencias constructivas en viviendas, por autoconstruccién y mala calidad de materiales
empleados, y otros factores mds) para el Distrito Federal, rechazada por tratarse de factores
antropogénicos; y dos para corroboracién de fenémeno natural (sismo), en los estados de Guerrero y
Colima.
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— Se otorgé apoyo a las delegaciones Alvaro Obregén e lztapalapa en el Distrito Federal para la
prevencién de riesgos y realizar trabajos de relleno ante la presencia de minas subterrneas,
hundimientos y agrietamientos del terreno. Asimismo, se continué con el estudio analitico del
comportamiento de laderas inestables y se brindé apoyo al SINAPROC en los tres ambitos de gobierno
para el diagndstico de escenarios de riesgo y aplicacién de medidas preventivas.

DESARROLLO DE TECNOLOGIAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS

En el marco del Programa Especial de Prevencién y Mitigacién del Riesgo de Desastres, durante el periodo
diciembre de 2006- junio de 2007, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

Para hacer frente a la temporada de ciclones tropicales 2007, se continud con la operacién del Sistema de
Alerta Temprana para Ciclones Tropicales (SIAT-CT), mediante el cual fueron emitidos 755 boletines de
alertamiento hidrometeorolégico, de los cuales 26 fueron por la presencia de ciclones tropicales. Estos
boletines y su historial pueden ser consultados en la pagina www.proteccioncivil.gob.mx.

Se realiza un proyecto conjunto entre el Centro Nacional de Prevencién de Desastres y el Instituto
Nacional de Estadistica, Geografia e Informética (INEGI), para desarrollar y poner en marcha un Centro de
Colaboracién Geoespacial que permitird integrar, en una plataforma digital e interactiva, informacién
geografica, de peligros por fenémenos naturales y causados por el hombre, entre otros temas. Al mismo
tiempo facilitard el intercambio de informacién y la homogeneizacién de conceptos, criterios y
metodologias para el desarrollo del Atlas Nacional de Riesgos, incluyendo los Atlas Estatales y Municipales.

Respecto del Atlas Nacional de Riesgos, en diciembre de 2006 se concluyé al 100% la primera etapa de su
integracién (disefio del portal y desarrollo e implementacién de metodologias). Cabe destacar que se
continuard trabajando en su actualizacién de manera permanente.

Se continud con el monitoreo de los volcanes activos en el territorio nacional, durante diciembre de
2006 y junio de 2007, el sistema de monitoreo del volcdn Popocatépet! permitié dar puntual seguimiento
a su actividad. Ademas, se brinda asesorfa a varias entidades federativas para la operacién y
mantenimiento de los sistemas de monitoreo de los volcanes Citlaltépetl, Chichonal y Tacana, asi como de
los Sistemas de Alerta Hidrometeoroldgica y el monitoreo de laderas inestables.

En el marco del Sistema de Informacién de la Red Sismica Mexicana, se realizaron las pruebas técnicas de
intercambio y despliegue de informacién con los equipos sismicos del Instituto de Ingenierfa, el Servicio
Sismoldgico Nacional y el Centro Nacional de Prevencién de Desastres. Adicionalmente, se autorizé la
entrega en comodato de equipo sismico por un monto de 1.7 millones de pesos al Instituto de Geofisica
de la UNAM, asi como material para los instrumentos de registro sismico con valor de un millén de pesos al
Centro de Instrumentacion y Registro Sismico (CIRES).

PROTECCION A CENTROS DE POBLACIQN Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
DE LOS EFECTOS CAUSADOS POR FENOMENOS
HIDROMETEOROLOGICOS

Durante 2007, la Comisién Nacional del Agua, continué aplicando los programas correspondientes para
brindar proteccién a centros de poblacién y actividades productivas de los efectos causados por fenémenos
hidrometeorolégicos.

Al Programa de Control de Avenidas para Proteccién de Centros de Poblacién que tiene por objeto
mitigar los riesgos de inundaciones, durante 2007 se destinaron recursos por 600 millones de pesos para
proteger a 635 mil habitantes. Al mes de junio, el avance en la inversién fue de 1.7 % del total anual, es
decir diez millones de pesos para la proteccién de 65 mil habitantes de Villahermosa, Tabasco; seis
poblaciones en la Costa de Chiapas; y Morelia, Michoacan; Culiacan, Guasave y Guamuchil, en Sinaloa. Las
acciones realizadas fueron las siguientes: trabajos de rehabilitacion de cauces federales en la Costa de
Chiapas y en el Rio Carrizal de la cuenca del Rio Grijalva en el estado de Tabasco.

Para el Programa de Control de Avenidas para Proteccién de Areas Productivas, en 2007 los recursos
destinados ascienden a 63 millones de pesos para la proteccion de 9 070 hectéreas de cultivo,
principalmente en el Estado de México, Michoacan, Oaxaca, Guanajuato, Colima, Nayarit y Tabasco. Al
primer semestre del ano se tiene un avance en inversién de 3.8 %, equivalente a 2.4 millones de pesos,
en beneficio de 300 hectéreas.

Con la finalidad de atender los efectos causados por las lluvias extremas e inundaciones atipicas provocadas
por el desbordamiento de rios y encharcamiento de lluvia, durante el primer semestre de 2007 se ha
apoyado la gestion de recursos financieros con cargo del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) por un
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total de 20.1 millones de pesos, para la reposicién y/o rehabilitacién principalmente de equipos de
bombeo y electromecénico en zonas de captacién, cdrcamos de bombeo, redes de drenaje sanitario y
pluvial en diversas localidades de 12 municipios de Tabasco. Adicionalmente, con la inversiones de la
contraparte local se alcanzé un monto de 42.2 millones de pesos, que permitié beneficiar a 500 mil
habitantes de la zona.

A efecto de proteger contra inundaciones a la poblacién de la Zona Metropolitana del Valle de México
(ZMVM), se llevan a cabo sistematicamente la rehabilitacién, desazolve y limpieza de cauces, rios,
canales y drenes, asi como el desazolve de presas y vasos que regulan las avenidas en los Subsistemas
Hidrolégicos Valle de México, ex Lago de Texcoco y el Sistema Cutzamala; asi como la rehabilitacion
mantenimiento de mecanismos y estructuras con que se opera el Sistema Hidrolégico del Valle de
México. La meta para 2007 es construir las obras necesarias para brindar proteccién a 350 mil personas
al finalizar el afio.

— De enero a junio de 2007 se continué con el mantenimiento de compuertas, mecanismos y
campamentos de 20 estructuras de control; los trabajos de desazolve parcial de un vaso regulador (vaso
Carretas), seis presas, seis rios y un arroyo en los municipios de Huixquilucan, Naucalpan, Tlalnepantla,
Nicolds Romero y Atizapan de Zaragoza en el Estado de México.

— En el rio la Compania, que afecta a los municipios de Tenango del Aire, Chalco, Valle de Chalco
Solidaridad, Cocotitldn, Temamatla, Ixtapaluca, La Paz, Chimalhuacan y Nezahualcéyotl, en el Estado
de Meéxico prosiguieron los trabajos relativos a la medicién y evaluacién de su comportamiento;
desazolve parcial, conservaciéon y mantenimiento, asi como el desazolve parcial y sobreelevacién de
bordos en el rio Ameca.

Durante esta administracion se impulsa el fortalecimiento de la infraestructura del Servicio
Meteorolégico Nacional (SMN) a fin de informar con mayor oportunidad, prevenir y alertar a toda la
poblacién de la ocurrencia de fenémenos meteoroldgicos.

— Al mes de junio de 2007 se han desarrollado herramientas computacionales que permiten atender
consultas de informacién climatolégica de manera eficiente tanto de la temperatura como de la
precipitacion.

— Se difundieron oportunamente 3 663 boletines y avisos meteoroldgicos sobre la presencia de diferentes
fenémenos meteorolégicos, a través del sistema Internet, fax, correo electrénico, entre otros, al
Sistema Nacional de Proteccién Civil, medios de comunicacién, diversos usuarios y publico en general.

CAPACITACION Y DIFUSION PARA LA PROTECCION CIVIL

Para fortalecer la cultura de la prevencién y la autoproteccion entre la sociedad, durante el periodo diciembre
de 2006 a junio de 2007, se realizaron las siguientes acciones:
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Dentro del Programa Hospital Seguro, impulsado por la Organizacién Panamericana de la Salud, del
Sistema de Naciones Unidas, se capacité a 380 evaluadores y se evaluaron 151 hospitales. Este programa
tiene como propdsito garantizar el funcionamiento de los hospitales en situaciones emergentes. México es
el pafs que lleva la vanguardia a nivel mundial en el cumplimiento de este programa.

Se llevaron a cabo cinco Jornadas Regionales de Proteccién Civil con la participacién de los gobiernos
locales, dependencias y entidades federales, estatales y municipales, grupos voluntarios y poblacién, con
una asistencia de 14 mil personas.

A través del Programa de Formacidén de Instructores en Proteccién Civil impartido a las Unidades
Estatales de Proteccién Civil, durante el lapso enero-julio de 2007, fueron capacitados 592 funcionarios
locales de proteccién civil en las 32 entidades federativas, cifra que representé un decremento de 8%
respecto al niimero de capacitados en el mismo periodo del afio anterior.

Con el apoyo de la Agencia de Cooperacién Internacional del Japén (JICA) y la Secretaria de Relaciones
Exteriores, se organizé el “Curso Internacional Multidisciplinario sobre Programas de Proteccion Civil
y Prevencién de Desastres”, en el que participaron 13 paises de Centro y Sudamérica, y las Unidades
Estatales de Proteccién Civil de Coahuila, Estado de México y del Distrito Federal.

En materia de difusién y con la finalidad de promover la cultura de prevencién de desastres y proteccion
civil, se reimprimieron en un tiraje de 20 mil cada uno los fasciculos concernientes a Ciclones,
Inundaciones, Sequias, asi como el folleto “Recomendaciones durante el invierno”, y los carteles sobre
Inundaciones, Incendios Urbanos y Transporte de Substancias Peligrosas, para ser enviados a las Unidades
Estatales y Municipales de Proteccién Civil, y a las Unidades Internas de Proteccién Civil de las
dependencias del Gobierno Federal. De igual forma para hacerlos llegar a la poblacién en general, se han
distribuido en las Jornadas Regionales de Proteccién Civil y se encuentran disponibles tanto en las
instalaciones del Centro Nacional de Prevencién de Desastres como en la pagina www.cenapred.unam.mx.
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PROGRAMAS DE APOYO DE LAS FUERZAS ARMADAS A LA POBLACION
CIVIL EN CASOS DE DESASTRE Y ACCIONES DE LABOR SOCIAL

Como integrantes del Sistema Nacional de Proteccién Civil, las Fuerzas Armadas han mantenido una estrecha
coordinacién con las autoridades federales, estatales y municipales, para la ejecucion oportuna del “Plan DN-
l1I-E” y del “Plan Marina” de Auxilio a la Poblacién Civil en Casos y Zonas de Emergencia o Desastre, a fin de
proporcionar una atencién inmediata y auxilio a la poblacién civil, ante la presencia de cualquier desastre
provocado por agentes de origen natural o antropogénico.

* Con el fin de optimizar la aplicacién del Plan DN-III-E y mantener actualizados los atlas de riesgos y zonas
mas vulnerables a diversos fenémenos naturales, la SEDENA establecié nuevas politicas que definen con
mayor precisién la participacién del personal militar, acordes a la naturaleza y magnitud del incidente. De
las actividades realizadas durante el periodo de diciembre de 2006 a junio de 2007 , destacan:

— Para brindar apoyo a las entidades federativas que registran un alto indice de impacto de fenémenos
hidrometeorolégicos, a partir de junio de 2007, la SEDENA desplegé tres Agrupamientos de Ingenieros
equipados con maquinaria pesada, plantas potabilizadoras y cocinas comunitarias.

— Ante la presencia de la tormenta tropical “Barbara” que el 2 de junio ingresé al territorio nacional
sobre las costas de Puerto Madero Chiapas, se desplegd un total de 158 elementos militares, para
colaborar en la pronta recuperacién de las zonas afectadas, para ello establecieron cocinas de campana,
en las que se proporcionaron 999 raciones de comida caliente; asimismo, el personal militar en
coordinacién con las autoridades civiles realizé trabajos de limpieza y desazolve de casas habitacién,
escuelas, parques, calles y avenidas y llevaron a cabo reconocimientos en las édreas afectadas, con el
objeto de evitar actos de pillaje.

— Con motivo de la temporada de fuertes lluvias que originaron inundaciones en varios estados de la
republica, personal del Ejército y Fuerza Aérea, atendié 13 eventos, desplegando un total de 632
elementos militares, quienes en coordinacién con las autoridades civiles locales apoyaron en la
restauracién de las zonas afectadas; evacuaron a 168 personas, establecieron un albergue y
distribuyeron 328 raciones de comida caliente; asi como también realizaron trabajos de reconstruccién
de las éreas afectadas, mediante tareas de limpieza y desazolve de casas habitacion, escuelas, parques,
calles y avenidas.

— Para mitigar los efectos de las fuertes heladas y nevadas que se registraron en la zona norte y centro
del pais, se desplegaron 5 838 elementos militares que proporcionaron 4 568 raciones de comida
caliente y realizaron actividades de remocién de hielo y nieve de carreteras y techos de casas
habitacidn, asi como control de transito vehicular.

— Durante enero—junio de 2007, la SEDENA desplegé 6 190 elementos militares que participaron en la
extincion de 186 incendios forestales en 26 entidades federativas que afectaron 24 246 hectareas de
vegetacion diversa.

* Por su parte, la Armada de México, durante enero-junio de 2007 actualizé el “Plan Marina” de Auxilio a
la Poblacién Civil en Casos y Zonas de Emergencia o Desastre; el Plan Nacional de Contingencia para
Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras Substancias Nocivas en el Mar; el Plan Conjunto
de Contingencia entre México y los Estados Unidos de América sobre Contaminacién del Medio Ambiente
Marino por Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas y el Plan de Emergencia Radioldgica
Externo de la Nucleoeléctrica de Laguna Verde.

— Derivado de los efectos causados por el paso de la tormenta tropical “Birbara” en el estado de
Chiapas, se realizaron 13 operaciones navales con la participacién de 18 unidades operativas y 1 114
elementos, quienes recorrieron 1 325 kilémetros de reconocimiento, seguridad y vigilancia. En estas
acciones fueron auxiliadas cinco comunidades donde se evacuaron a 188 personas y fueron removidas
10 toneladas de escombro.

— Se participd en la extincion de 30 incendios forestales que afectaron una superficie de 33.3
hectdreas. De igual forma, fueron combatidos 13 incendios en predios baldios con una superficie de
12.9 hectdreas y seis incendios de casas habitacién. En estas acciones participaron un total de 375
elementos.

* En materia de Ayuda Humanitaria Internacional, con motivo de las fuertes lluvias que afectaron varias
comunidades de la Republica de Bolivia, el 4 de marzo de 2007, una delegacién integrada por elementos
de la SEDENA, de la Armada de México y de las Secretarias de Gobernacién, de Relaciones Exteriores y de
Salud, proporcionaron apoyo a la poblacién de Bolivia y a bordo de tres Aviones C-130 “HERCULES” de la
Fuerza Aérea Mexicana, transportaron 34.6 toneladas de diverso material. Entre las actividades realizadas
destacan las siguientes:
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— Se capacité al personal del Centro de Emergencias y Auxilio Nacional de la Republica de Bolivia en el
empleo y operacién de las plantas potabilizadoras de agua y se impartieron conferencias sobre el auxilio
a la poblacién civil en casos de desastre, la administraciéon de centros de acopio, habilitacion y
administracion de albergues, asi como de control epidemioldgico y atenciéon médica en albergues.

El Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México realizaron actividades permanentes de labor social para
atender a la poblacién de escasos recursos con especial atencién en aquellas zonas en donde los servicios
de salud no llegan a la poblacién por las deficiencias en las vias de comunicacién. Durante el periodo
enero-junio de 2007, se obtuvieron los siguientes resultados:

— La SEDENA aplicé 112 828 dosis de bioldgicos en campanas de vacunacién y otorgd 11 389 consultas
médicas y odontoldgicas, en beneficio de 124 217 personas de diversos municipios de los estados de
Veracruz y Oaxaca.

— La SEMAR brindé 5 442 servicios médicos y odontolégicos, aplicaron 8 698 dosis de bioldgicos,
distribuyeron 285 736 litros de agua potable y suministraron 1 311 piezas de medicamentos; apoyd
en el pintado de aulas y bardas de 14 escuelas e hicieron reparaciones diversas a 30 instalaciones
médicas; asimismo, apoyé en el transporte y distribucién de 21 150 libros de texto gratuito; en estas
acciones participaron un promedio mensual de 256 elementos, en beneficio de 18 137 personas.
Durante las Semanas Nacionales de Salud, fueron aplicadas 16 754 dosis de diversa vacunas, y se llevé
a cabo la Operacién Salvavidas “Semana Santa 2007", en donde se rescaté con vida a 256 personas, se
localizaron a 168 menores de edad extraviados, se proporcionaron 958 atenciones médicas, se
rescataron los cuerpos de nueve cadéveres, se auxilié a nueve embarcaciones y se proporcioné apoyo a
12 vehiculos terrestres, mediante la participacién de 3 059 elementos navales, 32 buques, 86
embarcaciones menores, 13 aeronaves y 160 vehiculos terrestres.

— Como integrante de la Comisién Nacional para la Seguridad de la Actividad Turistica, la SEMAR
proporcioné escolta a 1 546 cruceros que navegaron en aguas nacionales, asi como durante su estancia
en los puertos mexicanos; durante estas operaciones se llevaron a cabo 2 550 recorridos en los muelles
y 1 683 en bahias con la participacién de un promedio mensual de 2 879 elementos navales, 90
vehiculos terrestres, 158 buques y 195 embarcaciones menores.

+ En apoyo a las Capitanias de Puerto, fueron inspeccionadas 711 embarcaciones prestadoras de
servicios turisticos, a fin de verificar su seguridad y la funcionalidad de los equipos contra incendio
y salvamento. Esta actividad contribuyé a garantizar la seguridad de 2 203 tripulantes y 28 472
pasajeros.

— Por otra parte, la SEMAR desarrolla de manera permanente, operaciones para salvaguardar la vida
humana en la mar, dando respuesta inmediata a todas las llamadas de auxilio que se reciben por
diversos medios de comunicacién. En este contexto se realizaron las siguientes acciones:

+ Se atendieron 238 llamadas de auxilio, se rescataron con vida a 15 ndufragos nacionales y 36
extranjeros asi como los cuerpos de 22 cadéveres, se proporcioné atencién médica a 38 personas, y
se brindé apoyo a 94 embarcaciones por presentar fallas mecénicas o vias de agua.

« El primero de junio de 2007 se inaugurd la Estacién Naval de Busqueda y Rescate en Puerto
Vallarta, Jalisco, la cual tiene como misién efectuar operaciones de bisqueda, rescate y/o auxilio.
Asimismo, se tiene el proyecto para desarrollar 16 estaciones de este tipo a lo largo de las costas
nacionales, y equiparlas con embarcaciones y equipo apropiado para dar una respuesta oportuna a
las llamadas de auxilio en la mar.
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